
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 05001-31-03-004-2018-00287-00 

Demandante: SANTIAGO ARBELAEZ ACOSTA 

Demandado: FUNDACION FERNANDO VIVE 

Asunto:  No accede solicitud. 
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Con atención a la solicitud que antecede, no se accede a la mista toda vez, que no se 

cumple con los presupuestos establecidos en el artículo 116 del Código General del 

Proceso. 

 

De otro lado, frente al derecho de petición interpuesto por el apoderado de la parte 

demandante, se precisa que dicha solicitud resulta improcedente, toda vez que las 

actuaciones de los Jueces están sometidas a la Ley procesal, siendo únicamente 

susceptible de petición ante estos, aquellas cuestiones relacionadas con las funciones 

administrativas que tengan lugar dentro de su ejercicio. 

 

Ahora bien, si requiere piezas procesales puntuales, a través del correo electrónico 

jcctoe00med@notificacionesrj.gov.co pueden solicitarse y si es necesaria la revisión 

completa del expediente, en la Oficina de Apoyo para los Juzgados de Ejecución Civiles 

del Circuito de Medellín se ha dispuesto una agenda de citas, y a través del mismo correo 

electrónico o de la línea telefónica 513 13 31 se podrá solicitar el agendamiento de la 

misma, para asistir de manera presencial y tener acceso a todo el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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JUEZ CIRCUITO 
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